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INFORME SECRETARIAL: 

 
Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2023-00029-00, informando que 
el día 12 de diciembre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 
traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 
misma no fue objetada. 

 

 
PROVEA.- 

 

 
Bucarasica, 15 de diciembre de 2023 
 

Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, quince (15) de diciembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 
 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._044 fijado hoy _18/12/2023     a la hora 
de las 8:00 A.M. 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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